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México, septiembre 27 de 1921. 
, sr. General don Alvaro Obregon, 

Presidente Constitucional de la República Mexicana • 
. Presente. 

Mi distinguido amigo de todo mi respetos-
Coronando el intento y loe esfuerzos hechos por m! desde 

hace algunos años, para que ·fuese la Suprema Corte de Justicia 
la que interpretara el alcance que pudiera tener el artículo 27 
en relación con las propiedades de extranjeros, adquiridas antes 
de la Constitución que nos �ige, he tenido el honor de iniciar 
ante la. Secretaría de Relaciones Exteriores opor1unamente esta 
acción, que en conjunto con las de el Ejecutivo del digno cargo 
de usted, pUdiera allanar los obstáculos, que en las relaciones 
internacionales se habían presentado. 

, Hoy, ,Por fin, y despues de una lucha intelectual que juzgo
patriótica y de mucha trascendencia, hemos logrado los Ministros 
de la mayoría un fallo �ue sintetiza, si no todas las ideas que 
e�ee,ialmente he tenido sobre el punto a debate, s! las princi
páles, aunque obtenidas enmedio de penosas y duras polémicas. 
He tenido la gran pena y contrariedad de que algunos de loe se
ñores Ministros, entre los que se cuenta el Presidente, disintie
ran de nuestra mayoría, el primero por creer que se puede enfre:n.. 
tar el artículo 14 constitucional contra el 27 del mismo Código 
PolÍtioo, presuponie�do violación del segundo a causa de la exis 
tencia del primero; otro Ministro, por negarse a considerar un 
punto de la demanda, como lo es indudablemente el relativo a va
lidez y legitimidad de loa necretoa d el petróleo, ya que si hu
biesen sido nulos o inconstitucionales, no habría habido necesi
dad de oouparae de ellos, para amparar contra loa miemos; loa 
cuales traducen aun cuando con forzada y primitiva interpreta
ción, el p!rrafo cuarto del artículo 27 de la 9onetituc1Ón Supre
ma y que como tal interpretación,comprendfendo loe cua,tro atribu
tos del dominio directo, era necesario sostener; toda -vez que no 



porque en ellos campea un apt. 14 destacado de la justicia que d 
despoja a los duefios del suelo de sus derechos adquiridos en re
lación �on la explotación del petróleo, vamos a poder decir que 

·todo su articulado sea inconatituciorial, a pesar de los deseos de 
., , los enemigos del reg1men actual ya que en el, se contienen los

cuatro puntos fundamentales de ese dominio• Primero:-La f'aouitad
de legislar sobre el petróleo como riqueza pÚblica ·y no privada;
segundo:-Lª facultad soberana de imponer contribuciones y rega
lías, que nadie puede prohibirle a una Kaoión independiente y
libre; Tercer,o:-La f'acuit·ad de sobrevigila.r la seguridad de los
trabajadores de los yacimientos petroliferoa.y la de los yaoi
mierttos miamos para su conservaoi6n regular como riqueza cor�es
pondiente al dominio público, en relación con la explotación del
combustible por compañías extranjeras ( aun cuando éstas lleven
la apariencia y nombre mexicanos) y por Último, la de regular y
eontrolar dicha propiedad, revertiéndola en condiciones de que
no se afeote la Nacibn, ni .el derecho adquirido, ya que la ten
dencia extranjera es la de absorver ese aceite_mineral para domi
nar al Mundo, entre las Naciones que se disputan ese dominio, que
es contrario a la naturaleza humana; pero pensar como alguno de 1
los ires Ministros disidentes, que sólo debió ampararse por la
retroactividad, sin fijar el sentido verdadero del �erecho adqui
rido y el alcance del dominio directo que existe desde tiempo in
memorial consagrado en favor de la Nación, nunca fue mi convicción 
y ee,te es e l  motivo de nuestra lamenjable diferencia, que yo pri
mero que da.die suf'ro, pero en vista de que es un hecho la diver� 
sidad de pareceres, creo oportuno explicar el mot�vo al Jefe de 
la NS.oiÓn; pues afirmar, sefior, sólo la retroe.otivida.d sin f'ijar 
sus causás y no sefialar la única garantía individual que pudo viQ 
la.rae del art. 27 en su párrafo segundo o sea la del despojo,ein 
previo juicio ni mediante la indemnización correspondiente, habrÍ 
sino incidir·en un error muy peligroso, como ea el de hacer creer 
que dicho art!oulo ,...,_,. conoede alguna otra garantía que no sea la 
seña�ada, ya que todos sus ¡:receptos son solamente definición de 
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la propiedad como la concibió el Constituyente de acuerdo con el 
origen de ella, condicionándola en los términos en que se puede 
disfrutar de acuerdo con la más alta civilización hoy día, y ade
más parque pudiera suponerse qua nunca pcxlr!a áplicarse retroac
tivamente el contenido de ese art!culo, aun en el caso de ser nec� 
aario y a pesar de que la Nación lo hubiese querido, como lo cµi
so desde 15S4 en lo que ae refiere a legislar eo'tre sustancias 
minerales, imponiendo o quitando contribuciones, sobrevigilando 
la explotación u los trabajos con sus ejecutores, heciando domi-

, nio privado lo que antes fue publico. 
Esta explioaoiÓn somera y breve, señor Presidente, es el re

flejo de mi voto y me honro al incluir con ella el estudio primi
tivo que sobre el particular tuve hecho, para que si alguna vez 
usted, enmedio de sus grandes ocupaciones, puede mandar que se lo 

, extracten, y que le den conocimiento de el, encuentre loe funda-
mentos de este voto que ha concedido, lo más que un mexicano devo
to del deber y de la. Patria puede conceder humildemente en el ejer
cicio de sus funciones, para bien de ésta y de sus rela�ionee In
ternacionaJe s. 

Ahora bien, s1 esto no bastara, para el extranjero y pa�a 
los enemigos de le. Oonet1tuc1Ón como Pa!s .civilizado, creo que en
tonces habría que recordar el informe que Mr• M. L. Requa rindió 
al senado de los Estados Unidos de América el mea de julio del año 
de 1919, en su oalidad de Director General de la División de Pe
trÓleo•de la Admón. de Combustibles de los E.u. asociado a Van H. 
Manning, Director del Bureau de Minas de aquélla poderosa Nación 
y de Geroge Otis Smith, Direotor de la explotación GeolÓrica de 
los Estado� Unidos, dirigido especialmente, para dar cuenta al Se
nado al Sr. K. s. Garfield, Ad.ministrador de combustibles en --
Washington. Ese documentor revelador entre otras cosas dice: "Párra 
fo onoe.-No podríamos nunca recomendar de una manera tan vigorosa . . 
como quisiéramos, que el Gobierno diera inmediatamente los pasos 
necesarios encaminados a garantiza.r o asegurar que la propiedad de 
las CompafiÍas petroleras Americanas no DEJE DE SER AMERICANA, y ha-

. , cer, por medio de la legislacion adecuada, que sea imposible que 
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dioll8,s Compañías lleguen a e�tar gobernadas o dominadas por extran
jeroa." 

Reeordarlo aa1, señor Presidente, pa� resolvernos.a no conoe-
. der más, por mer imposible, ya que respetando como loa más celosos 

las propiedades extranjeras, no por ase respeto hemos de confundir 
lo que nos corresponde ha.car oomo un deber, con el oonsentimient·o 
de que el dominio americano se ejerza material y legalmente en con
tra de nuestra naaionalidad para consolidar aquél poder, c�n menos
cabo·�del que es inherente a nuestra Patria, o sea la riqueza. natu 
r!l de su territorio, que ya está consagrada como riqueza pública 
y no como riqueza privada, la cual nos toca conservar oon aquel 
carácter a todo trance. 

Supongo que usted estar! satisfecho y que debe haberle ·agra
dado la d:lscutida resolución que hoy esEjecutoria Suprema y a la 
cual vamos en lo de adelante a ajustar nuestros futuros fallos, p -
ro desearía una palabra de aliento·y de fuerza morai, para saber 
que nuestros esfuerzos no han sido vanos, ya que siempre he consi
derade, a usted como un patriota vidente y el Mexicano más decidido 
y sincero para sostener nuestras Instituciones libres siendo como 
ha sido e1bspr1mero de.· sacrii>icarse por ellas. 

Reoiba usted, señor Presidente, la seguridad de mi adhesión 
personal y el afecto respetuoso del Último de sus amigos. 

Alberto M. González • 

Dos Anexos. 
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